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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Restitución Rad. No. 11001400303220210102700. 

  
En atención a la información allegada por el apoderado judicial de la 

parte actora, y, comoquiera que la demanda no ha sido aún calificada, el 

despacho, resuelve: 

 

1º. Terminar el proceso de la referencia por desistimiento del mismo, al 

existir duplicidad en el reparto. 

 

2º. Archivar las diligencias, previas constancias legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 161, hoy 9 de diciembre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032
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